
 
 
 
 

INTERPRETACIÓN EN EL ÁMBITO JURÍDICO-
ADMINISTRATIVO POLACO-ESPAÑOL (200740) 
 
Profesores: Carmen Valero-Garcés, Isabel Dudzinski, Danuta Marziniak, 
Miquel Bordas, Jaroslaw Sasowiec 
 
OBJETIVOS 
 
1.  Proporcionar los conocimientos teóricos y las destrezas, habilidades y herramientas 
necesarias para actuar de enlace lingüístico y cultural entre el personal de las 
instituciones administrativas, educativas, etc. y los usuarios que no hablan español. 
2. Conocer y practicar las principales técnicas de este tipo de interpretación 
(interpretación bilateral, consecutiva, traducción a la vista, terminología específica, 
toma de notas, etc.) en el par de lenguas elegido. 
3. Profundizar en las características propias de la interpretación.   
 
REQUISITOS Y RECOMENDACIONES 
 
XXX 
 
INCOMPATIBILIDADES 
 
XXX 
 
IDIOMA EN EL QUE SE IMPARTE 
 
Español y polaco. 
 
OPERATIVIDAD 
 
XXX 
 
CONTENIDOS 
 
1. Características de la interpretación de carácter jurídico-administrativo 
2. Interpretación de carácter jurídico-legal y administrativo 

a. Interpretación consecutiva y bilateral 
b. Técnicas para resumir y/o parafrasear un texto 
c. Toma de notas 

3.  Traducción a la vista con diferentes tipos de documentos de carácter legal: 
formularios, impresos, simulaciones de interpretación, etc. 

 
PRÁCTICAS 



Prácticas durante las horas de clase, ejercicios prácticos colgados en la plataforma 
virtual, así como prácticas en diversos centros: ayuntamientos, juzgados, etc. 
 
TEMPORALIZACIÓN 
Febrero 
1ª semana febrero 
2ª semana febrero  
 
METODOLOGÍA 
 

Asignatura fundamentalmente práctica en la que se incide en la práctica de la 
interpretación consecutiva y bilateral, traducción a la vista y adquisición y uso de 
terminología específica con textos auténticos y situaciones reales. Nuestro enfoque 
pedagógico se basa en un modelo multilingüe y multicultural cuyos principios son: 
• la traducción e interpretación es una tarea cognitiva compleja que exige de sus 

profesionales competencia lingüística y cultural a un tiempo; 
• los traductores e intérpretes deben observar un código ético para servir como 

mediadores lingüísticos y culturales. 
 
EVALUACIÓN 
 

Para la evaluación del curso se valorarán la participación y los trabajos de clase, las 
actividades extras, las actividades online, según los siguientes porcentajes:  

• Examen :30 %  
• Interpretación online: 40 %  
• Nota de clase: 30 %  

Para aprobar se deberá entregar el 100 % de los Trabajos.  
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